
 
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 3  
L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 1 9 5 4  

“ I M P L E M E N T A C I Ó N  D E  L A  5 T A  U N I D A D  D E  
C O M P R E S I Ó N  E N  L A  E S T A C I Ó N  C A R R A S C O ”  

 
 

 

A todas las Empresas interesadas: 
 
 

1. En el documento CB-E145-GE-00-ED-01 – EDT (Estructura de desglose del trabajo) PARA 

CONSTRUCCIÓN, en el numeral 2 – Montaje Mecánico, se incluye 2.4 Montaje de 

Calentador de Gas, se requiere la información técnica correspondiente a dicho calentador 

(hoja de datos, dimensiones y peso) y la ubicación dentro de la planta para su instalación.      

                                       

R. Aclarar que, el punto 2.4 indicado hace mención a un calentador de aceite, el cual será 

montado por el Proveedor de la UCG en el mismo patín del conjunto motor-compresor a entregar. 

El Contratista de obras realizará todas las conexiones eléctricas y de instrumentación necesarias 

para la operación del mismo.  

 
 

2. Se requiere la información correspondiente al Motocompesor, Aeroenfriador y Calentador de 

Gas que se van a instalar finalmente: hoja de datos, dimensiones y pesos de los equipos.      

                                          

R. Como adjuntos a la presente circular se incluyen los siguientes documentos, cedidos por el 

Fabricante de la UCG tanto en etapa de presentación de propuestas como de ingeniería hasta la 

fecha:  

1. Especificaciones Técnicas UCG Carrasco (Propuesta adjudicada). 

2. Características del motor (Propuesta adjudicada). 

3. Características aeroenfriador de gas (Propuesta adjudicada). 

4. P&ID Carrasco (Aprobado para construcción por AG). 

5. Dimensiones y pesos aproximados. 

  

3. Se requiere la información correspondiente al Motocompesor, Aeroenfriador y Calentador de 

Gas ¿Cuánto es el peso del motor-compresor? 

                                          

R. Incluido en respuesta a consulta N°2 de la presente circular. 

 

4. ¿Cuánto es el peso del cooler “Aeroenfriador”?.      

                                          



 
 

 

R. Incluido en respuesta a consulta N°2 de la presente circular. 

  

5. ¿YPFB TRANSPORTE S.A. realizará el traslado de la 5ta UCG en su totalidad hasta la 

estación de compresión Carrasco”?.      

                                          

R. Si. 

 

6. ¿En caso de que YPFB TRASPORTE S.A. realice el transporte de la 5ta UCG, cual es la 

proximidad al punto de instalación del mismo”?     

                                      

R. Tomar en cuenta lo descrito en punto A.3.2.1.3.1. de los términos de referencia. 

 
 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva.  

 
 
 
 

Santa Cruz, 20 de enero de 2021 


